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El Grupo Parlamentario Bloque Democrático Popular, a iniciativa de la Congresista de la
República que suscribe, Sigrid Bazán Narro, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa
que le confiere el articulo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con los

artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente
PROYECTO DE LEY:

FÓRMULA LEGAL

PROYECTO DE LEY QUE RECONOCE LOS APORTES PREVISIONALES EN LAS
DEMANDAS DE RECONOCIMIENTO DE VÍNCULO LABORAL Y DESPIDO ARBITRARIO

Artículo 1.- Objeto de la ley

La presente Ley tiene por objeto el reconocimiento del pago de los aportes previsionales en
las sentencias con calidad de cosa juzgada que dispongan el reconocimiento de vínculo
laboral y/o reposición.

Artículo 2.- Finalidad de la ley

La presente Ley tiene por finalidad garantizar el derecho a la pensión de los trabajadores que
obtienen sentencia con calidad de cosa juzgada que reconoce el vínculo laboral y/o dispone
la reposición.

Artículo 3.- Modificación del artículo 31 de la Ley N° 29497

Se modifica el artículo 31 de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, que queda
redactado con el texto siguiente:

"El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para motivar su
decisión. La existencia de hechos admitidos no enerva la necesidad de fundamentar

la sentencia en derecho.

La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de defensa

propuestos por las partes y sobre la demanda, en caso de que la declare fundada total

o parcialmente, indicando los derechos reconocidos, así como las prestaciones que

debe cumplir el demandado. Si la prestación ordenada es de dar una suma de dinero,

la misma debe estar indicada en monto líquido. El juez puede disponer el pago de
sumas mayores a las demandadas o el reconocimiento de los aportes

previsionales, de corresponder, si apareciere error en el cálculo de los derechos

demandados o error en la invocación de las normas aplicables, o la sentencia














